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MODIFICA RESOLUCION EXENTO N' 0619. DE
2021, DEL MINISTERIO DEL bIEDIO
AbaIENTE, Q(JE CONSTITUYE COMITE
OPERATIVO AMPLIADO PARA l.A REVISION DEL
DECRETO SUPREMO N' 90, DE 2000, DEL
MINISTERIO SECRETARIA GENERAL DE LA
PRESIDENCIA, QUE ESTABLECE I.A NORMA DE
EMISION PARA l.A REGal.ACTON DE
CONTAMINANTES ASOCIADOS A l.AS DESCARGAS

DE RESIDUOS LIQUIDOS A AGUAS MARINAS Y
CONTINENTALES SUPERFICIALES.

RESOLUCIÓN EXENTO N' 11.22

SANTIAGO, OI OCT 2021

VISTOS: Lo dispuesto en los artículos
32, 69 y 70 letras n) y x) de la Ley N' 19.300, sobre Bases Generales
del Medio Ambiente; en la Ley N' 18.575, Orgánica Constitucional de
Bases Generales de la Admini.stración del Estado, cuyo texto refundido,
coordinado y si-stematizado fue fijado por el Decreto con Fuerza de Ley
N' 1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la
Presi-denci.a; en la Ley N' 19.880, que establece las Bases de los
Procedimientos Administran.vos que Rigen los Actos de los órganos de la
Administraci.ón del Estado; en el Decreto Supremo N' 38, de 2012, del
Ministerio del Medio Ambiente. que Aprueba el Reglamento para la
Dictación de Normas de Calidad Ambiental y de Emisión; en la Resolución
Exenta N' 1340, de 2020, del Ministerio del Medí.o Ambiente. que pone
término al proceso que se indica y da nuevo inicio al proceso de
revisé.ón del Decreto Supremo N' 90, de 2000, del Mi.nisterio Secretaría
General de la Presidencia, que establece la norma de emisión para la
regulación de contaminantes asociados a las descargas de residuos
líquidos a aguas marinas y continentales supera.dales; en la
Resolución Exenta N' 0619, de 2021, del Ministerio del Medio Ambiente,
que constituye Comité Operativo Ampliado para la revisión del Decreto
Supremo N' 90, de 2000, del Ministeri.o Secretaría General de la
Presi.dencia, que establece la norma de emisión para la regulaci.ón de
contaminantes asociados a las descargas de residuos líquidos a aguas
marinas y continenta]es superficia].es; en el Decreto Supremo No104, de
2020, del Mi-nisteri.o del tnteri.or y Segun-dad Pública, que declara
estado de excepci.ón constitucional de catástrofe. por salami.dad
pública. en el territorio de Chi.le. y sus modifi.caci.ones; en los
Decretos Supremos Nos 269. 400 y 646. de 2020, N'72 y N'153. de 2021,
todos del Ministerio del tnteri.or y Seguridad Pública, que prorrogan la
declarad.ón de estado de excepción constitucional de catástrofe, por
calamidad pública, en el territori.o de Chile. por el lapso que indy-can;
en la Resoluci.Ón Exenta N' 249. de 2020, del Ministerio del Medí.o
Ambiente. que instruye medidas extraordinarias de visaci.ón de
documentos de]. Ministerio del medio Ambi.ente-Subsecretaría del Medio
Ambiente a raíz de la alerta sanitaria por emergencia de salud pública
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de importancia internacional (ESPll) por brote de coronavirus (COVID-
19); en el Memorándum N' 359, de 2021, de la Diva-sión de Recursos
Naturales y Biodiversidad del Mini.stereo del Medio Ambiente; en la
Resoluci.ón Exenta N' 7. de 2019. de la Contraloría General de la
República, que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón;
yr

CONSIDERANDO

1. Que, a través de Resolución
Exenta N' 1340, de 2020, del Ministerio del Medio Ambi.ente, $e puso
término al proceso que se indica y se dio nuevo Inicio al proceso de
revisión del Decreto Supremo N' 90, de 2000, del Ministeri.o Secretaría
General de la Presidencia, que establece la norma de emisión para la
regulación de contaminantes asoci-ados a las descargas de residuos
líquidos a aguas marinas y conti-nentales superficiales.

2. Que, el inciso tercero del
artículo 7 del Decreto Supremo N' 38. de 2012. del Ministerio del Medí.o
Ambiente, que aprueba el Reglamento para la Dictación de Normas de
Ca[idad Ambi.enta] y de Emisi.ón, dispone que "E] Mín]scro podrá
convocar, cuando .Zo est.íme pelt.mente, a un Com-íté Operar.ívo Arar.Z.iado
constitui.do por los integrantes del comi.té operativo y personas
naturales o jurídicas, ajenas a la Administración del Estado"

3. Que, en virtud de lo anterior.
mediante las cartas N'211075, del 01 de abril de 2021 y N'211322, del
23 de abril de 2021, ambas del Ministerio del Medio Ambiente, se i.nvltó
a ser parte del Comité Operan.vo Ampliado del proceso de revisión del
Decreto Supremo N' 90, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la
Presidencia. que establece la norma de emisi.ón para la regulación de
contaminantes asociados a las descargas de residuos líquidos a aguas
marinas y continentales superficiales, solia.lando la designación de un
representante titular y un suplente

4. Que, en consideración a las
respuestas recibidas, mediante Resoluci.ón Exenta N' 0619. de 2021, del
Ministerio del Medio Ambiente. se constituye un Comité Operan.vo
Ampli-ado para la levi.sión del Decreto Supremo N' 90, de 2000, del
Ministerio Secretaría General de la Presidencia. que establece la norma
de emisi.ón para la regulación de contaminantes asoci-adós a las
descargas de residuos ]íqui.dos a aguas marinas y continenta].es
superficiales.

5. Que, en el literal q) del
resuelvo primero, de la resolución referida en el considerando
antero-or, se designó a la Sra. Javlera Calixto, directora de Oceana
Chi.le como representante de dicha entidad, quien podrá ser subrogada en
caso de ausenci-a o impedimento por la Sra. Liesbeth van der Meet

6. Que, mediante carta de fecha 30
de junio de 2021, de la directora de Oceana doña baviera Calixto, se
informa un cambio en la designaci.ón de representante para el Comi.té
Operan-vo Ampliado, indicando que el nuevo representante titular será
la Sra. Catalina Sapag.
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7. Por otra parte, mediante carta de
fecha 27 de julio de 2021, del Sr. Ezi-o Costa, director de la
Corporación Fiscalía Medio Ambiente (ONG RIMA), informa que designa
como representante ti.tular para participar en el Comité Operativo
Ampliado a la Sra. María José Kaufman B. y, como suplente, a la Sra.
Sofía Valenzuela Zuccar

8. Que, conforme a lo antes
expuesto, mediante el Memorándum N'359, del 10 de septiembre de 2021,
del Jefe de la División de Recursos Naturales y Bi.odi.versidad del
Ministerio del Medio Ambiente, se son.citó la elaboraci.ón del acto
administrativo correspondiente que moda.fi.que la referi-da Resolución
Exenta N' 0619, del 25 de juni.o de 2021, del Ministerio del Medí.o
Ambiente, que constituyó el Comité Operativo Ampliado para la revisión
del Decreto Supremo N' 90, de 2000, del Ministerio Secretaría General
de la Presidencia. en orden a modificar al representante ti.talar de
Oceana Chile e incorporar a la ONG RIMA en el Comité Operan-vo
Ampliado.

9. Que, el día 14 de julio de 2021,
se llevó a cabo la primera y única reunión a la fecha de Comité
C)perati-vo Ampliado .

10. Que, en virtud del artículo 70
literal y) , le corresponde al Ministeri.o del Medio Antbiente "Fomentar y
facilitar la participaci-ón ciuciaciana en la formulación de políticas y
pianes, normas de caiidad y de emisión, en e]. proceso de evaluación
ambiental. estratégica de ]as políticas y p].cines de los mini.sten.os
sector'.ia.Zes"

11. Que, dado lo antero.or, y
considerando que ONG RIMA fue invi.tada a ser parte del Comité Operativo
Ampliado del proceso de revisión del Decreto Supremo N' 90, de 2000,
del Ministeri.o Secretaría General de la Presi.dencia, que establece la
norma de emisión para la regulación de contaminantes asociados a las
descargas de residuos líquidos a aguas marinas y continentales
superficiales, se considera de gran relevancia su participación y, por
ende, su incorporación en el Comité Operativo Ampliado que i-ntervendrá
en el aludido proceso.

RES(JELVO

I' MODIFIQUESE la Resoluci.Ón Exenta N'
0619. de 2021, del Ministerio del Medio Ambiente. que "Consta.toye
Comité Operativo Ampliado para la revisé.ón del Decreto Supremo N' 90,
de 2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidenci.a. que
establece la norma de emisi.ón para la regulación de contaminantes
asociados a las descargas de residuos líquidos a aguas marinas y
continentales supera.ci.des", en los sigue-entes términos :

a) Reemplácese. en el literal q), del resuelvo primero, la frase
"Sra. baviera Calixto", por "Sra. Catalina Sapag"

b) Incorpórese, inmediatamente a continuación del literal v), del
resuelvo primero, el siguiente literal: "w) Sra. María José
Kaufman B., como representante de la Corporación Fiscalía Medí.o
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Ambiente (ONG RIMA), quien podrá ser subrogada en caso de
ausencia o impedimento por la Sra. Sofía Valenzuela Zuccar"

2' PONGASE la presente resolución en
conocimiento de cada una de las i.nstituciones integrantes del Comité
Operan-vo Ampliado .

Y ARCHIVESE

A)MIENTE

4 I'BICI.ÍRÑ=JB:.3},fede

Di.stri.bud.ón:
Gobi.nete Mi.ni.sera.
División Jurídi.ca.
División
Oficina de Partes.
Expediente de la norma
Integrantes del ComitéOperan-vo Ampli.ado

SGD N' 10 75 1--2 02 1
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